
REPÚBLICA DE CHILE 

PRovfNCIA DE TALCA 


l. MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO 

DEPTOSALUD 


APRUEBA MODIFICACiÓN pRESUPUESTARlA 

EMPEDRADO, 

I4
VISTOS Y cONlI,kW

La Resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la 
República y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio W 265 del 09 de diciembre de 2013, que aprueba Presupuesto 2014; 

El Ord. N" 404 del 20 de Agosto de 2014, de Alcalde al Ilustre 
Concej o Comunal, que solicita modificación Presupuestaria ; 

El Acta N° 9120 14 Extraordinaria del 03 de Septiembre de 2014, en 
donde el Ilustre Concejo Comunal Aprueba modificación presupuestaria; 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695. Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido fijado por D.F.L. 112006. 

• DECRETO ALCALDlClO N' 
, _ - 4 n 

1.- Awnéntese el siguiente ítem de Ingresos por ingresos provenientes de la Ley 20717 

• 


ITEM 
ASIGNCION MONTO 

05-03-099 
De otras Entidades Públicas (Aguinaldo 
Fiestas Patrias) 

2.013.200.

TOTAL 
2_013_2(){).

[1 .- Awnéntese los siguientes ítem de gastos por distribución de ingresos de la ley 20.717 

2 I -O 1-005-00 I -00 I 

2 I -02-005-00 I -001 

21-03-004-004-000 

Aguinaldo Fiestas Patrias 

Aguinaldo FieslaS Patrias 

y Bonos 

1.168.250.

784.950.

60.000.

2.013.200.

ANÓTESE, COMlJNíQUESE, TÓ'lI\léS~ CONOCIMIENTO, REGiSTRESE y ARCHIvEs•. 

EEAlGSTIRPUrpl. 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Contralorla Regional 
2 . Secretaria Municipal 
3. Secplan 
4. Depto. Adm. y Finanzas 
S. oc. de Partes 
6. Correlfllivo 

ALEGRlA 


